
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quine (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2014-00286 00 

 

En consideración a la manifestación presentada por el apoderado 

de la parte demandante, vista en el documento digital No. 26 y dando 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 09 de mayo de 2022, 

el Juzgado, dispone; 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida en contra de MILTON JAVIER GARZÓN HERRERA, acorde 

lo señalado en el numeral 1° del artículo 547 del Código General del 

Proceso. 

2.- CONTINUAR LA EJECUCIÓN en los términos señalados en 

el mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2014 (fl. 13) y la 

sentencia calendada del 28 de junio de 2016, en contra de la sociedad 

MLK DISTRIBUCIONES S.A.S. 

 

3.- Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto únicamente sobre el demandado MILTON JAVIER 

GARZÓN HERRERA. De existir solicitud de remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado (artículo 

466 ejúsdem). Ofíciese. 

4.- Cumplido lo ordenado en el numeral 3°, por Secretaría, 

REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE APOYO PARA 

LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE ESTA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

 



JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 54 del 16 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 
inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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